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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 5 de junio de 2026

ESPEJÓN

En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional, adop-
tado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 6.09.2024 , de modificación de la 
ordenación para la regulación de las tasas que se detallan:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS MUNICIPALES

- ARTICULO 5. CUOTA TRIBUTARIA. FIANZA DE 80 EUROS
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del Texto citado podrán exa-

minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la aproba-
ción de dicha/s modificación/es de la/s Ordenanza/s con sujeción a las normas que se indican 
a continuación:

a)	Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la 
Provincia”.

b)	Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c)	Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo.
Espejón, 2 de junio de 2026. – El Alcalde, Javier Olalla Albitre	 1164


